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Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Truyol Serra.
Vocales: Don José G-imenez y Martinez de Carvajal, don

Adolfo Miaja de la Muela, don Antonio Poch y Gubérrcz de
COlviedes. don Lamberto Echevarria Martinez Marigorta, Ca
tcaniticos de las Universidades de Madrid (ColljplutenseJ el pri
mero y tercero, de Valenda. el segundo y de Salamnca el
cuarto.

Presidente suplento: Excdcntisúno seúor don Isidoro Martín
Martinez.

Vocales suplentes: Don Fernando María Castiella Maíz, don
Francisco Sánchez Apellaniz Valderrama, don Carlos Ollero Gó~

mez y don José Luis Santos Diez, Catedrúticos de las Univcrsi
dQf'("~; de Madrid (Compluten.se) el primero y lercem, de Se
villa, el segundo y de Granada, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal fi~uran nombradus en el onlen
que señala el número primero doe la Ordan de 30 de mayo
de 19()o. .

En interés de la enseñanza, el Presidente del TClbunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos m"8ses n partir de la
publicación de esta Orden en el "Boletín O:¡~.'ial del Eslado.. ,
::;e convoque a los opositores para la inidnci¿'n de los cjtF.:ios.

Lo digo a V. 1. para su conorimiento y efo¡x!os.
Dios guarde a V. 1. muchlls aflos.
i\,bd{jd, 9 de octubr~; delHn.

nODnlCUFZ I'dA¡¡'fINEZ

Ilmo. Se Director gCll'"ral de Univ:Tsidndcs e lllves[igncíón

ORDEN de 9 de octubre ele 1.'173 por In que se
nombra el Tribunal que ha de iuzgar el COflcurso
oposición para la provisión de la pta,za de Profesor
agregado de .. Análisis hfatemático 2:'~ de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad autónoma de
Barcelona.

Ill11o< Sr.: De conformidad con lo dispuesto on las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 2S de ¡unio d'E: 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por .orden de 13 de abril
de .1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de mayo) pam la
proviSIón, en propiedad, de la plaza de Prrltesoc agregado de
«!\núlisis Matemático :?(\~ de la Facultad de Ciencias de la
Universidad Autónoma de Bt:ircdona, que est.~H'j constitllído en
la "iguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seúor don rnulCi~co d'G Asis Salos
VaJIés

Vocales: Don -Enrique Linés Escardó; don Juan José Glltié
rrez Suárez; don Rafael Aguiló Fúster, y don Antonio de Castro
Brzezicki, Catedráticos de la& Universidades do Madrid, VaIla
do:id, Barcelona y Sevilla, res:pectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Martincz
Salas.

Vocales s:uplentes: Don Noberto Cuesta Dutari; don JoacIluín
Maria. Cascante Dávila; don Juan Auge Farreras. y don José
AntonIO Fernandez Viña, Catedráticos de la Universidad de
Salamanca, el primero; de Barcelona, el segundu y tercero, y de
la AEi.ónonw, de Madrid, el cuarto,

Los Vocales de {'ste Tribunal figLlTan nombradcd en +\1 orden
<¡un ~eüala el número primero de la Orden de 30 de mayo
do 1966.

En inter6s de la enseñanza, el Presidente del Tribunul procu
rara que, en el plazo m§.xll110 de dos meses a partir de la pu
blicación de esta Orden en el ~Boletjn Oficial del Estado", se
convoqu0 a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digO a V I. para su conocimiento y ei'ec1os
Dic." guarde a V. 1. muchos anOb. .
Madrid, 9 d2 octubre de 1973.

HODR¡C;¡';I l I\tji\KflNEZ

li1l10 Sr. Director gcntTnJ de Uni\-',;l-siciadcs l' Invz':.;tigaciul1.

HESOLUCION de lo Dirección Ceneral de Perso
nal por la que se nombra el Tribunal que ha de
juzgar las pruebas selectivas para cubrir diez pla
zas de Cantantes d~l Coro Nacional de España.

Vista la propuesta efectuada por la Directora del Coro Na
cional de España, para la constitución del Tribunal examinador
que ha de actuar en las pruebas selectivas anunciadas por Re
solución de este Centro Directivo de 11 de septiembre de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 6 de octubre de 1973J para la
contratación de diez cantantes del mencionado Coro,

. E",ta Dirección General de Personal, de conformidad con lo
dIspuesto en la base 6." de la convocatoria ha resuelto desig
nar el siguiente Tribunal:

Presidente: Doña María Dolores Rodrigu'8z Arugón, Directora
del. Coro Nacional de EspaJ1a y Directora de la Escuela Su
pBnor de Canto.

Vocal-es:

Don Roberto Pla Sales, Director del Coro Nacional de Es
paña y Subdirector d€ la Escuela Superior de Canto; don José
Mal'ia Franco Gíl, ProJesor do Concertación de la Escuela Su
perior de Canto y Director de ürquesta; doña Remedios de
la P¡;ña Olazábal, Profesora de Solfeo de la Escuela Superior
de Canto, y don Alfredo Carríón Sáez, Profesor de Solfeo de
la Escual Superior de CaDtD y Director del Coro.

VoC'aleG ::,uplentEs:

Darla Isabel Penagos Vulero, Profesora de Canto de la Es
cuela SlIperior de Cant.o; don Horueio Hodriguez Pérez-Iñigo,
Secreta:io de la Escuela Sup€rior de Canto y Profesor de Es
cena; doña Teresa Tourné Obanos, Profesora de Canto de la
Escuela Superior de C-lnto, y daD Miguel Zanctti Sasot, Profe
sor de Hep~rtorio de la Escuela Superior de Canto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efect.os.

Dios guarde a V. S.
Madne!, 19 de odubre de En! f:'j Director geli'T<d. Antonio

de Juan.

liESO[,UCION d" la Dirección General de Univer
sidcrties e Investigación por la que se anuncia a
C()J1carsü cíe !ra8laclo la plaza de Profesor agrega
(;0 de "Quimica Fisica {Electroquímica)" ele la Fa
u:.it(td de Cümcins de la UriÍversídad Autónoma de
?vfadrid.

Vacante ¡,.. plaza de Profesor agregado de "Química Física
micctroqllillú'a). en la facultud de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Madrid,

Esta Dirección Gener'al ha resuelto:

1." Anunciar para su provisión en pl"úpiedad, a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril dfl 19.58 Y 17 de julio de 1965; Decretos
de 16 de julic de 1959 y :n de rnarzo de 1966; Orden ministerial
de 29 do febrero de 1912

2." Podnin tomar parle los Profesores de disciplina, igual
o equiparada, según se dispon-e en el articulo cuarto, trece,
del Decreto de 31 de marzo de 1966> con dos años, como mínimo,
de perman-encia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con lo dispu(Jsto en la citada Orden ministe¡·ial de 29 de fe
brero de 1972.

3." Los aspirantes elevaran sus instancias ':.l este Ministerio,
acompai.'iadas de la hoja de servicios, -expedida, según se de
tecmina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 {",Boletín
Oficiah del Ministerio del 28J, dent.ro del plazo de veinte días
hábileb, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el "Boletín Oficial dBI Estado .. , ppr conducto
y con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V < S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos arlos.
M".drid, lO di! ocLubn' de 19í-':5,-·-Ll Direclor general, Luis Suá

n,z Fernández.

J{fiSOLucro.'Y de fa f)irec~--,i¡)11 Gotera! de Univer
,,¡d(tlfes e lnv2stigación por la ql:e se excluye a
dona Maria Teresa Ten Casas, Catedrática nume 4

raria. de ~Prances~ de Escuelas Normales del Ma
(Ji.'lÜ'rio en la Escuela Universitaria de Profesorado
<lB F;riuca{"ión General !3aúca de Toledo, del con
carso de ílasla.do para. la provisión de vacantes
Oe Fscuelus Normales de! Mügiderío.

Vista la pdición rormu1ad,-~ por doi'í.a María Terésa Ten
Casas, Catedrática numeraria de ",Fcancesoo de Escuelas Nor
nl¡l.les del Magisterio, en la Escuela Universitaria de Profe~

sorado de Educación General Básica de Toledo, solicitando to~

mar parte en el concurso do traslado anunciado por Resolu
ción de la Dirección General de Universidade& e Investigación
de 25 de mayo de 1973 ¡ "Boletín Oficial dol Estado~ del 7 de
junio), para la provisión de vacantes de Catedráticos numera
rios de Escuelas Normales de¡ Magisterio, en las Escuelas Uni
versitarias de Profesorado de Educación General Básica;

T8niendo en cuenta que la norma 3." de dicha convocatoria
dice: "De acuerdo con la Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972 {"Boletín Oficial del Estado" del 25 de marzo}, será
de aplicación lo preccputado en el articulo 12;'1 de la Ley Ge
neral de Educación mediante el que se det,ermina que en todos
los Cuerpos del Profesorado será requisito obligado para parti
cipq.r en d conCUI'SO de traslado acredüar llna permanencia
activa de dos anos como mínimo en el destino anterior», rc-
quisil.o que no rel:lllc b solicitante, •


